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La autonomía de la función electoral desafiada… 

Voto nro. 2025-019485 

Expediente: 25-006713-0007-CO  

Tipo de asunto: Recurso de hábeas corpus 

Magistrada Ponente: Hess Herrera 

Descriptores: Migración. Minorías. Información. Petición. Libertad de tránsito.  

 

Transcripción de Contenido 

 

Exp: 25-006713-0007-CO 

Res. Nº 2025019485 

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las doce 

horas veinte minutos del veinticuatro de junio de dos mil veinticinco. 

Recurso de habeas corpus que se tramita en expediente número 25- 006713-

0007-CO, interpuesto por MAURICIO ALBERTO HERRERA ULLOA, cédula de 

identidad [Valor 001], a favor de LAS PERSONAS EXTRANJERAS DEPORTADAS 

DESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, contra la DIRECCIÓN GENERAL DE 

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. 

Resultando: 

1.- Por escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las 17:15 horas del 7 de marzo 

de 2025, el recurrente presenta recurso de habeas corpus contra la DIRECCIÓN 

GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, a favor de LOS EXTRANJEROS 

DEPORTADOS DESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y manifiesta que en el 

mes de febrero de 2025, un grupo de aproximadamente 200 personas extranjeras, 

entre las cuales se encuentran 81 menores de edad, llegó a Costa Rica tras ser 

deportadas de los Estados Unidos de América. Estas personas provienen de diversos 

países, como Afganistán, Armenia, Azerbaiyán, China, Georgia, Ghana, Irán, Jordania, 

Kazajistán, Nepal, Rusia, Turquía y otras más. Aduce que su llegada ocurrió sin que se 
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les tomara en cuenta su voluntad, ya que fueron expulsadas de Estados Unidos y 

enviadas a Costa Rica, según un acuerdo entre los dos países. Al aterrizar en Costa Rica, 

fueron custodiadas por policías nacionales y trasladadas al cantón de Corredores. Hubo 

un internamiento en el territorio nacional y las personas extranjeras deportadas 

quedaron desde ese momento bajo la jurisdicción de las leyes costarricenses. Al 

ingresar a Costa Rica, las personas deportadas por Estados Unidos recibieron un 

permiso temporal de estadía en el país de hasta por 30 días, prorrogable, lo que legaliza 

su condición migratoria. Al ser recibidas en territorio costarricense, las autoridades 

condujeron a todas esas personas al Centro de Atención Temporal Migratoria (CATEM), 

ubicado en la frontera sur del país. Este centro fue donado por la empresa alemana 

Faber-Castell con la condición expresa de que no sería utilizado como centro de 

detención o privación de libertad, sino como un albergue para atención humanitaria y 

migratoria. Desde su llegada al país, las personas deportadas han estado privadas de su 

libertad: no pueden salir libremente y sin custodia del CATEM, están permanentemente 

vigiladas por oficiales armados de la Policía Profesional de Migración y la Fuerza 

Pública, se les impide la libertad de tránsito por el territorio nacional, y no pueden 

expresarse libremente al impedírseles tener contacto con la prensa, ni conversar con 

personas ajenas al CATEM. Las personas deportadas han sido retenidas en el CATEM 

sin gozar de libertad alguna, a pesar de no haber cometido ningún delito, ni infracción 

migratoria en Costa Rica. A su llegada, según testimonios, se les retiró su 

documentación de identidad, lo que les ha generado preocupación por su estatus legal 

y su futuro. Por otra parte, tampoco han tenido acceso a alguna asesoría jurídica 

independiente o información detallada sobre sus derechos, añade que se les ha 

rechazado la posibilidad de solicitar asilo o refugio. Argumenta que estas personas 

deportadas están en una situación de discriminación frente a otros extranjeros que han 

estado alojados en el CATEM, quienes sí tienen libertad de tránsito por el país, pueden 

entrar y salir de ese albergue a su voluntad, así como conversar con personas externas 

y dar entrevistas a medios de comunicación. Explica que la situación de estas personas 

se torna más crítica al considerar que muchos de ellos huyen de situaciones de conflicto 

bélico, persecución política o religiosa, y en algunos casos, simplemente por ser 

mujeres, en violación a normativa nacional e internacional que Costa Rica se ha 

comprometido a defender. Su detención en un centro no destinado para estos fines 

conjugado con una privación de libertad ilegítima por parte de nuestras autoridades 

migratorias, sumada a la falta de acceso a información y asistencia legal, constituye una 

violación a sus derechos humanos fundamentales. Además, las autoridades 

costarricenses han negado el acceso a los medios de comunicación y a la ciudadanía en 

general, restringiendo así el derecho a la libertad de expresión. Esto ha generado 
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sospechas de que las actuaciones de las autoridades migratorias puedan estar violando 

normativa de derechos humanos. De manera expresa, en su “Petitoria”, solicita: “1. 
Declarar con lugar el presente recurso de habeas corpus y ordenar la inmediata libertad 

para la totalidad de las personas extranjeras deportadas por los Estados Unidos hacia 

Costa Rica en el transcurso de febrero, en un número de al menos 200 individuos, sin 

perjuicio de que puedan ser más, y que si desean permanecer en el CATEM lo hagan de 

manera voluntaria y sin restricciones de tránsito de ningún tipo. 2. Ordenar a las 

autoridades competentes que garanticen a las personas extranjeras deportadas por los 

Estados Unidos asistencia legal independiente e información acerca de los derechos que 

tienen bajo las leyes costarricenses, su condición jurídica y migratoria y las posibilidades 

e implicaciones de solicitar asilo o refugio en Costa Rica. 3- Ordenar a las autoridades 

competentes la entrega a medios de comunicación y quien lo solicite de información 

pública relacionada con las personas extranjeras deportadas por los Estados Unidos. 4. 

Ordenar a las autoridades competentes garantizar la libertad de expresión de las 

personas extranjeras deportadas por los Estados Unidos e internadas en el CATEM-Sur, 

así como el derecho a la información de toda la ciudadanía costarricense respecto a las 

circunstancias del internamiento en Costa Rica de estas personas.”. Solicita que se acoja 

el recurso. 

2.- Por resolución de Presidencia de las 14:33 horas del 14 de marzo de 2025 se 

dio curso a este proceso. 

3.- Por medio de escrito aportado el 17 de marzo de 2025, Jean Paul San Lee 

Lizano, director a.i. y José Pablo Vindas Monge, coordinador policial de la Policía 

Profesional de Migración de Paso Canoas, ambos de la Dirección General de 

Migración y Extranjería, informan que: “PRIMERO: Si lleva razón el recurrente, a partir 
día 20 de febrero de 2025, ingresaron dos grupos de extranjeros, para un total de 200 

personas de los cuales 79 personas menores de edad, de distintas nacionalidades, 

provenientes de los Estados Unidos de América, deportados, utilizando a Costa Rica como 

tránsito para regresar a su país de origen o un tercero según cada caso en concreto según 

valoración previa, las nacionalidades son las siguientes: CHINA, ARMENIA, UZBEKISTAN, 

TURKIA, RUSSIA, AFGHANISTAN, VIETNAM, GEORGIA, JORDANIA, KAZAJISTAN, IRAN, 

GHANA, KIRGUISTAN, CONGO, NEPAL, YEMEN, ANGOLA, INDIA, PAKISTAN, TAJIKISTAN. 

SEGUNDO: Mediante resolución D. JUR-0057-02-2025-JM, publicada en el Diario Oficial 

La Gaceta el 19 de febrero de 2025, La Dirección General de Migración y Extranjería 

autoriza el ingreso de estas personas extranjeras mediante excepcionalidad por razones 

humanitarias, con el fin de retornar a sus diferentes países de origen a un tercer país que 
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los reciba. TERCERO: En la resolución D. JUR-0057-02-2025-JM, indica que la 

permanencia podrá ser autorizado por una única vez y tendrá validez por un plazo de 

treinta días naturales, a efecto de que las personas beneficiadas puedan hacer abandono 

del país. Sin embargo, la Policía Profesional de Migración podrá prorrogar de manera 

excepcional dependiendo del caso en concreto para lograr que la persona extranjera haga 

abandono del territorio nacional. La Policía Profesional de Migración llevará el registro y 

control de este tipo de excepciones y realizará las coordinaciones necesarias con las 

agencias internacionales. CUARTO: Las personas deportadas desde los Estados Unidos 

ingresaron al país bajo la autorización de ingreso con el fin único de continuar a sus países 

de origen o un tercero país según corresponda, mismas que se encuentran en el Centro de 

Atención Temporal para Personas Migrantes (CATEM), como lo estipula la resolución 

antes mencionada. QUINTO: Como se indica en el punto anterior la autorización de 

permanencia es en el CATEM, y al tener este proceso un fin de tránsito por nuestro país es 

fundamental tener ubicadas a estas personas para acelerar el proceso de continuación de 

viaje, además de tener libertad de salir y entrar a su antojo existen riesgos de inseguridad 

y la posibilidad de ser captados por redes criminales de tráfico ilícito de migrantes, 

teniendo el estado costarricense la responsabilidad de la integridad de estas personas 

extranjeras, sin embargo y como se consigna en la bitácora de novedades número 3 del 

Centro de Atención Temporal para Personas Migrantes, todos los días a solicitud de estas 

personas se les colabora llevando a supermercados o farmacias, según sea la necesidad 

que requieran. SEXTO: Al llegar al CATEM Sur, nos fueron entregados los pasaportes o 

copias de cada uno de ellos, los cuales se les aplica la medida cautelar de Decomiso 

Temporal de Documentos, emitiéndoles un Acta de cada pasaporte retenido, los cuales se 

encuentra en resguardo en una caja fuerte en la Coordinación Policial de Paso Canoas, 

para asegurar el no extravío de estos documentos y que no generen atrasos en los procesos 

que se están llevando por las agencias de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

SETIMO: Respecto al derecho de expresarse libremente, cabe señalar que no ha sido 

negado, pero si es importante recalcar que, desde el principio de ingreso de esta población 

extranjera, fueron muy claros en manifestar que no aceptaban fotografías de ningún tipo, 

por un tema de principio de intimidad y privacidad, así como no querer referirse en 

ninguna entrevista ya que en la actualidad un video puede llegar a cualquier parte del 

mundo y esto puede causar un riesgo o perjuicio para ellos. OCTAVO: El Sistema de 

Agencias de las Naciones Unidas, son quienes están en primera línea realizando 

entrevistas y valorando cada caso en concreto, para el retorno seguro de estos migrantes 

a sus países de origen o mejor opción en un tercer país, garantizando el respeto absoluto 

de los derechos humanos de las personas, así como las condiciones en las que se 

encuentran, es importante destacar que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
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los Refugiados (ACNUR), se encuentra de manera permanente en el CATEM para instruir, 

guiar y direccionar cualquier caso de protección internacional, y la Dirección General de 

Migración y Extranjería en la disposición a través de la Unidad de Refugio de valorar los 

casos que se presenten. DECIMO: Los migrantes que se encuentran en el CATEM Sur, de los 

diferentes flujos, sean sur-norte, inverso o los deportados de Estados Unidos, gozan de las 

misma condiciones en cuanto a las prestación de servicios y condiciones dentro del centro, 

pero en cuanto a las salidas de CATEM, el flujo inverso podrá solicitar la salida definitiva 

para continuar su viaje hacia Panamá y Suramérica firmando un consentimiento 

informado de manera voluntaria para retirarse del centro, ya que esa es la naturaleza del 

CATEM, un centro temporal para migrantes en tránsito. UNDECIMO: Desde su ingreso al 

CATEM, se les ha dado la información clara de donde están, cuáles son sus derechos y 

deberes, cuál es su condición actual y el proceso que están llevando las Agencias de la ONU 

para continuar el viaje de retorno a su país o mejor opción, hasta este momento ninguno 

ha manifestado la intención de quedarse en Costa Rica, hemos colaborado para que 

tengan comunicación vía WhatsApp, con sus propios celulares, facilitándoles la compra y 

recargas de tarjetas SIM, con las compañías Liberty o CLARO, o en oportunidades 

compartiéndoles wifi de teléfonos institucionales, además se ha facilitado el número de 

teléfono institucional a embajadas para que se comuniquen con estas personas. (…)”. “Por 
último, se debe destacar que no existe impedimento alguno, por parte de esta Dirección 

General ni de la Policía Profesional de Migración para que las personas en tránsito pueda 

acceder a sus derechos de acceso a la información y asistencia legal, ya que en el CATEM 

permanecen Organizaciones Internacionales y oficiales debidamente capacitados en 

temas de Derechos Humanos de las personas migrantes y que los mismos son atendidos 

bajo las normas mínimas que establece la normativa nacional e internacional en esta 

materia. De todo lo anteriormente mencionado, se colige indubitablemente, que en 

nuestro actuar no existe violación alguna de los derechos fundamentales, en todas sus 

manifestaciones, toda vez que se respalda en normas de derecho positivo vigentes; por los 

fundamentos in jure indicados, se observa que los procedimientos ejecutados por los 

oficiales de la Policía Profesional de Migración y esta Dirección General, se han realizado 

en claro respeto de los derechos constitucionales y fundamentales que al recurrente le 

asisten.”. Solicitan que se desestime el recurso. 

4.- Por medio de resolución de las 14:45 horas del 19 de marzo de 2025, como 

prueba para mejor resolver, se solicitó a la Defensora de los Habitantes de la República 

y al jefe de Misión de la Organización Internacional para las Migraciones -OIM ONU 

Migración, Costa Rica-, que se refirieran a los hechos alegados por el recurrente. 
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5.- Mediante escrito aportado el 20 de marzo de 2025, Jean Paul San Lee Lizano, 

director a.i. de la Dirección General de Migración y Extranjería, amplía su informa e 

indica que: “Un efecto directo de la soberanía es la posibilidad del Estado de establecer 
reglas para regular la permanencia legal en el país de personas extranjeras, así como 

ratificar instrumentos internacionales que regulen la materia. Ejemplo de ello es el 

artículo1 de la Convención sobre la Condición de los Extranjeros, ratificada por Costa Rica 

por la Ley N°40 del 20 de diciembre de 1932, cuyo texto expresa: “Los Estados tienen el 
derecho de establecer, por medio de leyes las condiciones de entrada y residencia de los 

extranjeros en sus territorios”. Bajo esta misma línea, la Declaración sobre los Derechos 

Humanos de los Individuos que no son nacionales del país en que viven, del 13 de diciembre 

de 1985, dispone en lo que interesa: “Artículo 2 1. ...Tampoco se interpretará ninguna 
disposición de la presente Declaración en el sentido de limitar el derecho de cualquier 

Estado a promulgar leyes y reglamentaciones relativas a la entrada de extranjeros y al 

plazo y las condiciones de su estancia en él o a establecer diferencias entre nacionales y 

extranjeros. No obstante, dichas leyes y reglamentaciones no deberán ser incompatibles 

con las obligaciones jurídicas internacionales de los Estados, en particular en la esfera de 

los derechos humanos. …”. En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en función consultiva, ha indicado que la potestad de los Estados para definir 

una política migratoria, siempre deberá considerar la no afectación de los derechos 

humanos (Opinión Consultiva OC/18-03del 17 de setiembre del 2003 sobre la Condición 

Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados). SEGUNDO: Mediante resolución 

aprobada por su Asamblea General el 19 de septiembre de 2016, la Organización de las 

Naciones Unidas emitió la “Declaración de Nueva York para los Refugiados y los 
Migrantes”, en la que términos generales se establece que los Estados miembros han 

analizado el deber de la comunidad internacional de responder al creciente fenómeno 

mundial de los grandes desplazamientos de refugiados y migrantes, que en la actualidad 

ha alcanzado un nivel sin precedentes.  TERCERO: Por su parte la Declaración sobre los 

Derechos Humanos de los Individuos que no son nacionales del país en que viven, del 13 

de diciembre de 1985, dispone en lo que interesa: “Artículo 2 1. ... Tampoco se interpretará 
ninguna disposición de la presente Declaración en el sentido de limitar el derecho de 

cualquier Estado a promulgar leyes y reglamentaciones relativas a la entrada de 

extranjeros y al plazo y las condiciones de su estancia en él o a establecer diferencias entre 

nacionales y extranjeros. No obstante, dichas leyes y reglamentaciones no deberán ser 

incompatibles con las obligaciones jurídicas internacionales de los Estados, en particular 

en la esfera de los derechos humanos. …”. CUARTO: En ese marco, la Constitución Política 

en su artículo 19, regula que las personas extranjeras tienen en nuestro país los mismos 

derechos y garantía que las costarricenses, con las excepciones y limitaciones que 
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establezca la ley. En tal sentido, nuestra legislación interna regula la posibilidad de que la 

Dirección General de Migración y Extranjería determine procedimientos para otorgar un 

estado migratorio en forma especial. Al efecto indica el artículo 71 que esta Dirección 

General “…podrá determinar procedimientos especiales y de carácter permanente para la 
obtención de estatus migratorios, para todas las personas cuyas situaciones nacionales 

les impidan cumplir los requisitos migratorios exigidos por la legislación migratoria 

costarricense. Esta disposición también será aplicable a las personas indígenas 

transfronterizas. Dichos procedimientos de normalización migratoria se regirán caso por 

caso y se determinarán mediante resolución fundada emitida por tal Dirección.”. QUINTO: 

El artículo 1 de la Ley General de Migración y Extranjería N°8764, del 19 de agosto de 

2009, establece -en lo que interesa - que el ingreso y permanencia de las personas 

extranjeras en territorio nacional, debe analizarse a la luz de la Constitución Política y de 

los tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos.  SEXTO: Que el 

artículo 13 de la Ley General de Migración y Extranjería N°8764, establece las funciones 

de la Dirección General, indicando en sus incisos 1), 13), 19) y 36, que le corresponde a 

esta Administración autorizar y fiscalizar la permanencia de las personas extranjeras al 

país, ejecutar la política migratoria de conformidad con la Constitución Política y los 

tratados internacionales vigentes en materia de derechos humanos, otorgar y renovar los 

documentos que acrediten la permanencia migratoria legal de personas extranjeras y 

resolver discrecionalmente y de manera motivada, los casos cuya especificidad deban ser 

resueltos de manera distinta de lo señalado por la tramitología general. SÉTIMO: Que la 

Ley General de Migración y Extranjería en su artículo 44 establece que no se admitirá el 

ingreso al país de las personas extranjeras que no reúnan los requisitos legales o 

reglamentarios en el momento de la inspección de control migratorio excepto en aquello 

casos que mediante resolución fundamentada del Director General lo autorice por mediar 

razones humanitarias. OCTAVO: Que el Reglamento de Extranjería en su artículo 135, 

dispone que se considera razón humanitaria cualquier “circunstancia en la que se 
encuentra una persona extranjera con alto grado de vulnerabilidad en detrimento de su 

condición de persona humana”. NOVENO: Es así como mediante resolución D. JUR-0057-

02-2025- JM, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 19 de febrero de 2025, La 

Dirección General de Migración y Extranjería autorizó el ingreso de estas personas 

extranjeras mediante excepcionalidad por razones de humanidad, con el fin de retornar a 

sus diferentes países de origen o bien a un tercer país que los pueda reciba. DÉCIMO: Así 

mismo mediante resolución D.JUR-0102-03-2025-JM, la Dirección General de Migración y 

Extranjería, prorroga la resolución D.JUR-0057-02-2025- JM, mediante la cual se autorizó 

el ingreso excepcional, la permanencia transitoria y la documentación de personas 

extranjeras deportadas de los Estados Unidos de América. DÉCIMO PRIMERO: 
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Importante reiterar que el numeral 2 de la Ley General de Migración y Extranjería declara 

la materia migratoria de interés público para el desarrollo del país, sus instituciones y la 

seguridad pública, por ello la protección y atención que se ha venido desarrollando hasta 

el momento. DÉCIMO SEGUNDO: En virtud de dar protección a las personas migrantes 

que fueron deportadas de los Estados Unidos, se consideró pertinente por parte de esta 

Dirección General autorizar su ingreso al territorio nacional en condiciones de tránsito, 

con el debido control por parte de la Policía Profesional de Migración y Extranjería, 

acorde con el derecho positivo nacional e internacional relevante en materia de derechos 

y asistencia humanitaria. DÉCIMO TERCERO: el artículo 71 de la Ley General de 

Migración y Extranjería N°8764, establece que la Dirección General de Migración 

“…podrá determinar procedimientos especiales y de carácter permanente para la 
obtención de estatus migratorios, para todas las personas cuyas situaciones nacionales 

les impidan cumplir los requisitos migratorios exigidos por la legislación migratoria 

costarricense. Esta disposición también será aplicable a las personas indígenas 

transfronterizas. Dichos procedimientos de normalización migratoria se regirán caso por 

caso y se determinarán mediante resolución fundada emitida por tal Dirección”. Esa 
norma faculta a esta Dirección General a establecer una serie de condiciones de 

permanencia a las personas a quienes se les autorizó ingresar provenientes de los Estados 

Unidos, en condición de deportados, conforme lo regulado en nuestra resolución D.JUR-

0057-02-2025-JM. Dicho ingreso al territorio nacional en todo momento estuvo 

supeditado al debido control por parte de la Policía Profesional de Migración y 

Extranjería, acorde con el derecho positivo nacional e internacional. DÉCIMO CUARTO: 

De las 200 personas que ingresaron a Costa Rica procedentes de EEUU ya 69 de ellas han 

abandonado el territorio nacional, 05 que viajan el día de hoy para un total de 74 egresos, 

28 de éstas personas se encuentran en fase de salida ya que se están realizando las 

coordinaciones con las diferentes embajadas para la debida compra de boleto y espera de 

su próximo viaje y 98 que aún se encuentran a la espera de iniciar el proceso debido a sus 

nacionalidades y las diversas consultas en razón de los diversos requerimientos de visas y 

demás requisitos de tránsito o paso que solicitan los diferentes Estados. Es menester 

reiterar que la Organización Internacional para las Migraciones “OIM” es la entidad a 

cargo de financiar, coordinar y diligenciar dichos procesos de viaje. DÉCIMO QUINTO: 

Las 200 personas que fueron ubicadas en el CATEM SUR, debido a sus nacionalidades 

requieren necesaria y legalmente de una visa de ingreso a Costa Rica a efectos de poder 

ingresar a nuestro país y poderse mover libremente en nuestro territorio. A ninguna de 

las 200 personas objeto del presente Habeas Corpus se le ha otorgado "Visa" para su 

ingreso al país. Lo que la Dirección de Migración emitió en su favor, es una resolución 

Migratoria con fundamento en un acuerdo diplomático alcanzado entre la Casa Blanca y 
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el Gobierno costarricense para que dichas personas pudiesen ingresar a nuestro país en 

condición de tránsito, mientras las Naciones Unidas, a través de la Organización 

Internacional para las Migraciones (OIM) y otras agencias tramitan y gestionan su 

traslado internacional de manera voluntaria, ya sea a su país de origen o bien a un tercer 

país. Tómese nota que el tipo de programa que emplea la OIM se denomina "Retorno 

Voluntario Asistido"; es decir, es un programa tutelado por Las Naciones Unidas mediante 

el cual se le asiste a la persona para que pueda viajar a su país de manera voluntaria, no 

forzada y en resguardo de sus derechos y garantías. DÉCIMO SEXTO: Cabe mencionar 

que dentro de las nacionalidades de estas personas migrantes se encuentran: CHINA, 

ARMENIA, UZBEKISTAN, TURKIA, RUSIA, AFGHANISTAN, VIETNAM, GEORGIA, 

JORDANIA, KAZAJISTAN, IRAN, GHANA, KIRGUISTAN, CONGO, NEPAL, YEMEN, ANGOLA, 

INDIA, PAKISTAN, TAJIKISTAN, como se puede analizar muchas de estas nacionalidades 

pertenecen al grupo 4 (referente a visas restringidas) establecido en las Directrices 

Generales de visas de ingreso y permanencia para no residentes número DG-30-10-2023-

AJ, por tanto la resolución emitida guarda una correlación legal con la normativa 

migratoria vigente, estableciendo un escenario restrictivo o delimitado, pero brindando 

en todo momento la asistencia y protección y atendiendo las necesidades y solicitudes de 

cada uno de ellos, donde incluso como se informó en el primer informe, han sido 

trasladados a supermercados o farmacias con el fin de satisfacer alguna necesidad 

particular. Es sumamente necesario reiterar a la honorable Sala Constitucional que 

dichas personas extranjeras se encuentran en calidad de tránsito en un Centro de Atención 

Temporal para personas migrantes en razón de su restricción de nacionalidad y al 

amparado de que fueron deportados de los Estados Unidos por su irregularidad 

migratoria según las normas establecidas para dichos efectos en territorio 

norteamericano. La autorización brindada les otorga una estancia transitoria hasta su 

salida o retorno, en el tanto la Organización Internacional para las Migraciones coordina 

los aspectos necesarios para el retorno a su país de origen o un tercer país que los admita. 

DÉCIMO SÉTIMO: La resolución Migratoria emitida en favor de estas 200 personas 

permitió su ingreso legal a territorio costarricense y permite, de igual manera, su egreso 

legal del país. Y en vez de los derechos que permite una visa de ingreso a ciudadanos del 

grupo 3 y 4 contemplados en el Reglamento de Visas; la Dirección de Migración emitió un 

permiso de permanencia legal circunscrito al CATEM SUR a efectos de garantizar la 

permanencia legal en dichas instalaciones con el objetivo de facilitar el retorno, bajo 

condiciones voluntarias, no-forzadas, de tales personas a sus países de origen o un tercer 

país que los admita. DÉCIMO OCTAVO: Tanto la Dirección de Migración como Las 

Naciones Unidas-OIM son garantes de que tal proceso de movilidad internacional opera 

en condiciones que garantizan el pleno respeto a la VOLUNTAD de las personas y en 
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ningún caso se aplica de manera forzada y en contra de dicha voluntad. DÉCIMO 

NOVENO: Si las personas sujetas al regreso a sus países de origen o a un tercer país 

deciden solicitar la condición de refugio en Costa, Rica, dicha solicitud será tramitada 

conforme al bloque de legalidad existente en el país. Importante señalar que hasta el día 

de hoy ninguna de las personas migrantes bajo este escenario ha presentado solicitud 

alguna para aplicar ya sea a la condición de refugio o para permanecer en territorio 

costarricense. VIGÉSIMO: Es menester reiterar que aunque no se haya presentado hasta 

el momento solicitud alguna de permanecer en Costa Rica por parte de alguna de éstas 

personas ubicadas en el CATEM SUR; en caso de hacerlo, bajo cualquier condición 

migratoria reconocida en la Ley de Migración de Costa Rica, tal solicitud será tramitada 

por parte de la Dirección de Migración e implicará no solo la suspensión del egreso de 

dicha persona a su país de origen o a un tercer país; sino también a una posible salida 

voluntaria de dicho albergue o su permanencia voluntaria en dichas instalaciones. Pero 

hasta el momento no se ha incoado solicitud alguna en tal sentido y en caso de presentarse 

se actuará conforme a los derechos y garantías que otorga nuestro Derecho Migratorio 

(Internacionalmente reconocido por su alta protección en materia de Derechos 

Humanos). VIGÉSIMO PRIMERO: Uno de los puntos señalados en el Habeas Corpus indica 

que las personas desconocen su situación migratoria y que no han recibido información 

alguna sobre el proceso en el que están inmersos. Lo cual no se ajusta a la verdad de los 

hechos; ya que cuando llegaron al país se les dio una explicación general que les fue 

traducida con el apoyo de traductores de la OIM contratados precisamente para llevar a 

cabo tal misión explicativa, en cada uno de sus idiomas, los cuales pueden ser 

corroborados por los mismos interesados. Se adjunta como prueba para mejor resolver el 

informe de fecha 27 de febrero de 2025 de Naciones Unidas al respecto, donde en lo de 

interés se cita: “Reciba un cordial saludo de OIM, UNICEF y ACNUR, por medio del presente 
se confirma el apoyo solicitado en el Oficio DG-0149-02-2025 y Oficio DG-0160-02-2025. 

Las agencias trabajarán de manera complementaria y coordinada para proporcionar la 

asistencia humanitaria. En particular, las funciones se dividirán de la siguiente manera. 

Solicitud: Base 2 (Aeropuerto Juan Santamaría): - Dotación de transporte (buses) para 

apoyar la logística operativa que realizará la Policía Profesional de Migración (PPM) y 

otros cuerpos policiales, desde Base 2 hasta el EMIBISURCATEM Sur. - De requerirse y en 

espera de lo que indique la Dirección de Vigilancia Aérea de Seguridad Pública; contar con 

Baterías Sanitarias en sitio para el recibimiento de este grupo de personas, en Base Dos. - 

Apoyo en la utilización de intérpretes con el objetivo de una comunicación efectiva. - 

Alimentación durante el traslado hacia la zona sur. La OIM brinda la siguiente 

asistencia (con financiamiento de la Oficina de Población, Migración y Refugio del 

Departamento de Estado del Gobierno de los Estados Unidos (PRM)): • La OIM 
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proporciona autobuses financiados por PRM para apoyar la logística operativa de la 

Policía Profesional de Migración (PPM), destinados al traslado de las personas desde el 

Aeropuerto hasta el EMBISUR. • La OIM ofrece traducción a la llegada a base dos en ruso, 

inglés, árabe y mandarín para la población atendida y para la traducción de los mensajes 

de bienvenida de la DGME y/o del Ministerio de Seguridad Pública. • La OIM distribuye 
kits de alimentación para todas las personas incluidas niños, niñas y adolescentes, en el 

autobús y kits de alimentación a su llegada al EMBISUR. La OIM entrega kits para niñez y 

kits de higiene básica para mujeres en el autobús, proporcionándolos a cada persona. • La 
OIM dota de seis baterías de baños para el aeropuerto con toldo para las personas.  • La 
OIM contrata un médico para atenciones primarias de salud en Base 2. Solicitud: EMISUR 

- Colaboración con artículos de higiene personal, mantenimiento y limpieza de la Estación 

Migratoria Sur. - Atención psicosocial y psicoemocional a estas personas en CATEM, 

tomando en cuenta que podrían incluirse dentro de este grupo, menores de edad y mujeres 

embarazadas.  - Apoyo en la utilización de intérpretes con el objetivo de una comunicación 

efectiva. - Cooperación en el rubro médico para la mejor atención del grupo de personas, 

dicha colaboración se prevé que incluya: ambulancia, médico y medicamentos de primera 

asistencia y de atención a enfermedades crónicas. - Alimentación durante la estancia de 

las personas en EMIBISUR. - Apoyo en el proceso, seguimiento, concretización y 

coordinación del retorno de las personas pertenecientes a este grupo a sus países de 

origen. - Colaboración con el establecimiento de espacios seguros para la atención de 

niños y niñas. La OIM brinda la siguiente asistencia: • La OIM implementa el programa 
de Retorno Voluntario Asistido (AVR) a través de traductores en ruso, mandarín, árabe e 

inglés, comenzando con entrevistas para identificar si las personas califican y desean 

voluntariamente optar por el Retorno Voluntario Asistido. Además, de contratar los 

traslados para chequeos médicos, así como hospedaje y tiquetes aéreos requeridos para 

su retorno seguro y digno a sus países. • La OIM distribuye kits con artículos como ropa, 
zapatos, paños para adultos y niños. • La OIM proporciona tres tiempos de comida 

(desayuno, almuerzo y cena) durante todo el mes de febrero para las personas. • La OIM 
contrata un médico en EMISUR para atenciones primarias de salud. El ACNUR brinda 

asistencia: • El ACNUR distribuirá kits con artículos de higiene como jabones, papel 

higiénico, desodorante, cepillo y pasta de dientes, para adultos y niños, a partir de lunes, 

03 de marzo de 2025. • El ACNUR proporcionará tres tiempos de comida (desayuno, 
almuerzo y cena) de 01 a 15 de marzo de 2025. El ACNUR presentará un plan a DGME 

para que, a partir de 16 de marzo de 2025, la alimentación para todas las poblaciones se 

brinde en el Comedor del CATEM. • EL ACNUR ha donado a PPM dos lámparas solares 
para en emergencias en caso de que se vaya la luz en las habitaciones. UNICEF brinda 

asistencia: UNICEF se encuentra brindando kits de higiene personal a niños, niñas y 
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adolescentes, así como mujeres y hombres adultos. UNICEF, en colaboración con otras 

organizaciones, ha dado apertura el Espacio Seguro para la Infancia en CATEM y se 

encuentra brindando apoyo psicosocial. UNICEF estará fortaleciendo los servicios de 

salud y agua, saneamiento e higiene en la EMISUR OIM, ACNUR y UNICEF reafirman su 

apoyo al gobierno de Costa Rica y su compromiso con la asistencia humanitaria a las 

personas extra regionales en el país. En el marco de la financiación proporcionada por 

PRM, lo detallado en este oficio representará la respuesta de las agencias del Sistema de 

Naciones Unidas, bajo un marco de respeto a sus derechos humanos”. Además, cada una 
de las personas fue entrevistada por más de dos horas por parte de la OIM con traducción 

no solo atendiendo todas y cada una de sus preguntas, sino también informándole su 

situación personal, así como el “Programa de Retorno Voluntario Asistido” qué pagará el 
cien por ciento del traslado aéreo a sus países de origen o a un tercer país a elección de la 

persona. VIGÉSIMO SEGUNDO: Desde su ingreso al CATEM SUR, se les ha brindado a estas 

personas extranjeras la información clara del lugar en el que se encuentran, cuáles son 

sus derechos y deberes, cuál es su condición actual y el proceso que están llevando las 

Naciones Unidas a través de la OIM, para continuar el viaje de retorno a su país o un tercer 

país de acogida, hasta este momento ninguno ha manifestado la intención de quedarse en 

Costa Rica, y hemos colaborado para que tengan comunicación vía WhatsApp, con sus 

propios celulares, facilitándoles la compra y recargas de tarjetas SIM, con las compañías 

Liberty o CLARO, e inclusive en oportunidades compartiéndoles wifi de teléfonos 

institucionales, además se les ha facilitado el número de teléfono institucional a las 

embajadas para que se comuniquen con estas personas migrantes, desmintiendo 

categóricamente lo argumentando por el recurrente. VIGÉSIMO TERCERO: Es necesario 

destacar que no existe impedimento alguno, por parte de esta Dirección General ni de la 

Policía Profesional de Migración para que las personas en tránsito puedan acceder a sus 

derechos de acceso a la información y asistencia legal, ya que en el CATEM permanecen 

Organizaciones Internacionales y oficiales debidamente capacitados en temas de 

Derechos Humanos de las personas migrantes. Así mismo Conforme a lo anterior la 

regularización migratoria con la que se han beneficiado esas personas extranjeras, les 

brinda la posibilidad de permanecer en un lugar en donde cuentan con un lugar seguro 

en el que pernoctar, alimentarse y satisfacer sus necesidades de higiene, en un espacio 

sano que no arriesga su seguridad, son personas de culturas totalmente diferentes a la 

nuestra, no hablan el idioma español y difícilmente lograrían costear su propia 

manutención en condiciones dignas. Su permanencia en las calles les haría presa fácil de 

la delincuencia e incluso de redes de tráfico o trata de personas, lo que evidentemente les 

traería perjuicios graves para su seguridad, salud e incluso su propia vida. Recordemos 

que son personas de culturas totalmente diferentes a la nuestra, no hablan el idioma 
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español y difícilmente lograrían costear su propia manutención en condiciones dignas. Su 

permanencia en las calles les haría presa fácil de la delincuencia e incluso de redes de 

tráfico o trata de personas, lo que evidentemente les traería perjuicios graves para su 

seguridad, salud e incluso su propia vida. VIGÉSIMO CUARTO: Es importante recalcar 

que, desde la llegada de esta población extranjera, dichas personas migrantes fueron muy 

claras en manifestar que no aceptaban fotografías de ningún tipo, así como no querer 

referirse en ninguna entrevista, ya que en la actualidad un video puede llegar a cualquier 

parte del mundo y esto puede causar un riesgo o perjuicio para ellos mismos, y es así como 

en apego a los principios de intimidad y privacidad esta solicitud se les ha respetado en 

todo momento. VIGÉSIMO QUINTO: Mediante nota de fecha 19 de marzo de 2025, el señor 

Mauricio Claver Carone, Enviado Especial para América Latina del Gobierno de Los 

Estados Unidos, comunicó al Ministro de Relaciones Exteriores y culto, señor Andrés 

Tinoco, en lo de interés:  “Quisiera reiterar, en nombre del gobierno de los Estados Unidos, 
nuestro agradecimiento a Costa Rica por su estrecha cooperación para ayudar a poner fin 

a la inmigración ilegal a Estados Unidos y a todo nuestro hemisferio, incluyendo la 

recepción de 200 extranjeros de terceros países que carecían de una base legal para 

permanecer en el país. Como se indica en su carta del 24 de febrero, Estados Unidos brindó 

apoyo para que Costa Rica pudiera acoger humanitariamente a estas 200 personas 

mientras se procesa su regreso a sus países de origen u otro destino. Nos complace que, al 

14 de marzo, 51 de estos extranjeros de terceros países ya habían optado voluntariamente 

por regresar a sus países de origen y habían salido de Costa Rica. Además de sufragar los 

costos de hospedaje de extranjeros de terceros países deportados a Costa Rica y los vuelos 

de retorno voluntario asistido desde Costa Rica a sus destinos posteriores, Estados Unidos, 

a través de socios en el terreno, está apoyando financieramente a Costa Rica para 

garantizar que estas personas tengan acceso a atención vital, incluyendo alimentos, 

atención médica y medicamentos; servicios de agua y saneamiento y artículos de higiene 

personal; un espacio seguro para niños, con actividades, juguetes y otros materiales; 

servicios de interpretación; y acceso a información sobre el retorno voluntario asistido a 

sus países de origen. Agradezco nuevamente la colaboración de Costa Rica en este 

esfuerzo por asegurar nuestro hemisferio y en la gama de prioridades compartidas que 

caracterizan nuestra duradera alianza”. VIGÉSIMO SEXTO: Tal como se desprende de 

todo lo actuado por parte de la Dirección General de Migración no existe violación alguna 

de los derechos fundamentales, en todas sus manifestaciones, toda vez que se respalda en 

normas de derecho positivo vigentes; por los fundamentos iu jure indicados, y se observar 

que los procedimientos ejecutados por los oficiales de la Policía Profesional de Migración 

y esta Dirección General, se han realizado en claro respeto de los derechos 

constitucionales y fundamentales que les asisten.  PETITORIA. De conformidad con lo 
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demostrado anteriormente y siendo que las actuaciones de esta Representación se han 

apegado en un todo a derecho, en completo respeto del principio de legalidad y a los 

derechos fundamentales del administrado, solicito se declare sin lugar el presente Recurso 

de Habeas Corpus.” 

6.- Por medio de escrito aportado el 24 de marzo de 2025, Angie Cruickshank 

Lambert, defensora de los Habitantes de la República, indicó: “Al respecto, como se 
indicó anteriormente, este Órgano Defensor, en el ejercicio de la observación activa, el día 

20 de febrero anterior, la Defensoría estuvo presente en el puesto 2 del Aeropuerto 

Internacional Juan Santamaría, al momento del arribo del primer grupo de 135 personas 

deportadas de los Estados Unidos, de las nacionalidades mencionadas por el recurrente. 

Se observó una importante cantidad de personas deportadas, bebés en brazos, niños y 

niñas, mujeres, personas adultas mayores, quienes transmitieron llamados de ayuda, 

especialmente para poder informar a sus familias donde se encontraban y, evidenciaban 

y expresaban su angustia. El día 25 de febrero, la Defensoría también estuvo presente en 

el puesto 2 del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, al momento del arribo del 

segundo grupo de 66 personas deportadas de los Estados Unidos, integrado, 

principalmente, por hombres solos. En esta ocasión, el procedimiento presentó mejoras 

notables respecto a la primera observación documentada. El equipo de la Defensoría 

constató que las autoridades aplicaron algunas recomendaciones previamente 

efectuadas, particularmente en cuanto a proporcionar información más detallada a las 

personas deportadas sobre su ubicación actual y destino y el proceso se visualizó más 

ordenado. El recurrente afirma que “…Desde que pisaron suelo costarricense, ninguna de 
las personas deportadas por los Estados Unidos ha cometido alguna violación de las leyes 

costarricenses y ni siquiera alguna infracción a la Ley de Migración y Extranjería, puesto 

que no tenían intenciones de viajar a Costa Rica, fueron internadas en el territorio 

nacional contra su voluntad por autoridades de una nación extranjera y recibidas por las 

autoridades nacionales en un puesto migratorio autorizado …Al ingresar a Costa Rica, las 
personas deportadas por Estados Unidos recibieron un permiso temporal de estadía en el 

país de hasta por 30 días prorrogable, lo que legaliza su condición migratoria…”. En este 
sentido, según se comunicó por parte del Gobierno de Costa Rica, mediante la resolución 

emitida por las autoridades migratorias, el país otorgó a las personas migrantes que 

pertenecen al grupo de “repatriación-retorno asistido”, una autorización de ingreso y 
permanencia regular en el país durante su estadía en el CATEM-SUR, que se encuentra 

regulada en la resolución N°DJUR-0057- 02-2025-JM. Según se establece en esta 

resolución, esa autorización de ingreso y permanencia en el país, se circunscribe a su 

“estadía” en el CATEM-sur y, únicamente, contempla que la misma se extenderá hasta 
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tanto las personas migrantes “hagan abandono del territorio nacional”. Sin embargo, en 
lo que respecta a la admisión en el país de las personas deportadas de los Estados Unidos, 

la Defensoría de los Habitantes estima indispensable llamar la atención de que, si bien es 

cierto, existen potestades de control migratorio otorgadas al Estado costarricense y 

sanciones de carácter administrativo para las personas que no cumplan con la normativa 

de ingreso y permanencia en el país, efectivamente, este grupo de personas no tenía la 

intención de ingresar a Costa Rica de ninguna forma, es decir, ni de manera regular, ni de 

manera irregular, sino que fueron obligadas a venir a este país, mediando la fuerza y la 

detención para su traslado y como producto de un acuerdo tomado entre dos países. Por 

otro lado, preocupa a la Defensoría de los Habitantes que el procedimiento con el que se 

pretende abordar la situación de estas personas, no contempla de manera expresa la 

posibilidad de que las mismas no puedan regresar a su país de origen, por el temor que 

han manifestado ante diferentes instancias, incluida la Defensoría de los Habitantes. 

Igualmente, según lo señalado en la resolución citada, no queda claro si mediará una 

resolución individual que haga constar que se trata de retornos voluntarios, en los casos 

en que sea procedente y, que alternativa se otorgará a las personas migrantes que no 

puedan retornar. Al respecto, es importante mencionar que mediante la resolución 

N°DJUR-0102-03-2025-JM, las autoridades migratorias ampliaron el “permiso de 
permanencia” de las personas que continúan en el CATEM-sur, por un plazo de 30 días. En 

esta resolución se reitera lo siguiente: “con fundamento en esta prórroga se autoriza la 
permanencia de personas extranjeras que fueron deportadas desde los Estados Unidos de 

América conforme lo así acordado por los gobiernos de ese país y el de Costa Rica, con el 

único fin de continuar su viaje hacia sus países de origen y otros”. Refiere el recurrente 
que a “La llegada de las personas extranjeras deportadas habría ocurrido en virtud de un 

acuerdo confidencial firmado entre los gobiernos de Costa Rica y los Estados Unidos para 

recibir temporalmente al grupo con el fin de repatriarlo a sus países de origen”. Tal y como 
se indicó en el “Informe de Observación Activa”, la Defensoría de los Habitantes considera 
importante mencionar que, a partir del momento en que los medios de comunicación 

anunciaron la implementación de los acuerdos migratorios entre Costa Rica y Estados 

Unidos, nuestra institución se ha mantenido vigilante de las diferentes acciones que al 

respecto han llevado a cabo, principalmente, las autoridades migratorias. Como parte de 

este seguimiento, se han planteado diferentes requerimientos de información con el fin de 

conocer el "protocolo" que se había definido para recibir en el Aeropuerto Internacional 

Juan Santamaría, a las personas migrantes en los vuelos procedentes de Estados Unidos; 

para brindarles información acerca del procedimiento migratorio y de atención que se les 

brindaría, acerca del "protocolo" que se implementaría para recibirlas en el CATEM-sur, 

entre otros. No obstante, esta información no fue recibida de manera oportuna, sino que, 




























































































































































































































































































